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Gutiérrez Pérez y doña María Nieves Cardeñosa
Conde, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 13 de septiembre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima», número 4632,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá, con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si la hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente como notificación a las partes
de los señalamientos, para el caso de no poderse
practicar personalmente.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote 1. Apartamento número 38 de orden, de
división horizontal, tipo y letra B, en planta primera,
con entrada por el portal de la calle Alonos Pes-
quera. Consta de estar-cocina, cuarto de baño y
dormitorio. Ocupa unas superficies, según inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad, de 57,51 metros
cuadrados útiles y 73,03 metros cuadrados cons-
truidos. Finca urbana 28.019, folio 51, tomo 707,
libro 306. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Valladolid.

Valor de tasación: 15.999.972 pesetas.
Lote 2. Trastero número 11, situado en la calle

Pedro Barruedos, número 2, quinta planta, de Valla-
dolid. Ocupa una superficie, según la inscripción
en el Registro de la Propiedad, de 7,85 metros cua-
drados útiles y 9,34 metros cuadrados construidos.
Finca número 27.995, folio 27, tomo 707, libro
306 del Registro de la Propiedad número 2 de
Valladolid.

Valor de tasación: 873.586 pesetas.
Lote 3. Trastero número 12, situado en la calle

Pedro Barruedos, número 2, quinta planta, de Valla-
dolid. Ocupa superficies, según la inscripción en
el Registro de la Propiedad, de 5,53 metros cua-
drados útiles y 6,58 metros cuadrados construidos.
Finca número 27.997, folio 29, tomo 707, libro
306. Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de Valladolid.

Valor de tasación: 615.405 pesetas.
Lote 4. Plaza de garaje número 8, situada en

la calle Alonso Pesquera, número 3, sotano, de Valla-
dolid. Ocupa unas superficies de 26,56 metros cua-
drados construidos, incluida la parte proporcional
en las zonas procomunales, y 21,96 metros cua-
drados útiles. Finca número 27.829, folio 35, tomo
706, libro 305.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
2 de Valladolid.

Valor de tasación: 3.665.721 pesetas.
Lote 5. Nuda propiedad de la mitad indivisa

del solar en la calle Real, número 3, de Laguna
de Duero. Ocupa una superficie, según el Registro
de la Propiedad, de 128,63 metros cuadrados. Finca
número 5.526, folio 110, tomo 484, del Registro
de la Propiedad número 3 de Valladolid.

Valor de tasación de la nuda propiedad de la
mitad indivisa: 3.165.876 pesetas.

Valladolid, 7 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—44.048.$

VERÍN

Edicto

Don Fernando Martín Verona, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Verín y su
partido Judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 49/98, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representada por el Procu-
rador don Antonio Álvarez Blanco, contra la finca
hipotecada a los deudores don Gerardo Seoane
Fidalgo y doña M.a Mercedes Paré Ginzo, en cuyos
autos he acordado sacar a pública subasta la finca
hipotecada, cuyo remate tendrá lugar en la Secretaría
de este Juzgado, a las diez horas treinta minutos,
de los días que se señalan a continuación y con
las condiciones que abajo se expresan:

Primera subasta: El día 20 de octubre de 2000,
sirviendo de tipo el que fue pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca y que se dirá.

Segunda subasta: El día 16 de noviembre de 2000,
para el caso de no quedar rematado el bien en
la primera, con la rebaja del 25 por 100 que sirvió
para la primera.

Tercera subasta: El día 14 de diciembre de 2000,
sin sujeción a tipo.

Si alguna de estas subastas hubiera de suspenderse
por causa de fuerza mayor, se entiende que las mis-
mas quedan señaladas, para el día hábil siguiente
a la misma hora, excepto sábados, sin necesidad
de nuevo anuncio.

El presente edicto, servirá, en su caso, de noti-
ficación a los deudores, si no fueran hallados en
el domicilio señalado en la escritura de hipoteca.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las subastas será
necesario, a excepción del ejecutante, consignar con
carácter previo, en la cuenta de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Verín, expe-
diente número 3244-0000-18-004998, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100, del tipo fijado
para cada subasta, en primera y segunda, siendo
el tipo para la tercera o ulteriores subastas, que
en su caso pudiera celebrarse, el 20 por 100, por
lo menos, del tipo fijado para la segunda.

Segunda.—En todas las subastas, desde su anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Secre-
taria del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de
la consignación efectuada para tomar parte en la
subasta, en las condiciones anteriormente descritas.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subastas en primera y segunda, pudiendo
verificarse las mismas en calidad de ceder el remate
a un tercero.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro de
la Propiedad a que se refiere la Regla 4.a del artícu-

lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto
en la Secretaría de Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas, los gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta,
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción al precio del
remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Bien objeto de subasta

Finca urbana, que forma parte en régimen de
propiedad horizontal de una casa, sita en Verín (Ou-
rense), avenida de Portugal, número 14.

Finca Número 8, vivienda, planta 4.a, ocupa la
totalidad de la planta, siendo su superficie útil aproxi-
mada de 125 metros cuadrados, consta de vestíbulo,
pasillo, salón-comedor, cocina, cuatro dormitorios,
despensa y dos cuartos de baño, tiene dos terrazas
por su viento oeste, de unos 9 metros cuadrados,
y dos galerías por su viento este, de unos 5 metros
26 decímetros cuadrados, en conjunto. Linda: Nor-
te, hueco de ventilación, caja y rellano de escalera
y edificio número 12 la avenida de Portugal; sur,
patio de luces y edificio número 16 de avenida de
Portugal; este, huecos de ascensor y ventilación,
patio de luces y vuelos a avenida de Portugal, y
oeste, caja de escaleras, patio de luces y vuelos sobre
cubierta de la finca número 3 de propiedad hori-
zontal.

Inscripción: Tomo 671, libro 122, Ayuntamiento
de Verín, finca número 19.276, inscripción 2.a de
dominio.

Tipo de subasta: 14.300.000 pesetas.

Verín (Ourense), 26 de junio de 2000.—El
Juez.—La Secretaria.—45.470.$

VIGO

Edicto

Doña María Begoña Rodríguez González, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera número 8 de
los de la ciudad de Vigo y su partido judicial,

Hago saber: Que ante este Juzgado, y bajo el
número 152/2000, se sustancian autos de proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de la entidad «Banco
Santander Central Hispano, Sociedad Anónima»,
contra «Carango Hermanos, Sociedad Limitada»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por término de veinte días, el
bien que luego se dirá, señalándose para la cele-
bración de las mismas las doce horas en los días
que a continuación se indican:

Primera subasta: El día 3 de octubre de 2000,
por el precio pactado en la escritura de constitución
de hipoteca.

Segunda subasta: El día 31 de octubre de 2000,
con una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado.

Tercera subasta: El día 29 de noviembre de 2000,
sin sujeción a tipo. Si la postura fuera inferior al
tipo de la segunda subasta, podrá el actor no rema-
tante, el dueño de la finca o un tercero autorizado
por ellos mejorar la postura, en el término de nueve
días desde la fecha de la celebración de la tercera
subasta.

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada.

Condiciones de las subastas

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en


